
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 2.413/2022

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR

FUNCIONARIO INTERINO, DEL PUESTO DE SECRETARÍA-IN-

TERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALCAZAR.

Por la presente se publica convocatoria del procedimiento para

la provisión mediante nombramiento como funcionario/a

interino/a, por el sistema de concurso-oposición, del puesto de

trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Guadal-

cázar, que se regirá según las correspondientes Bases regulado-

ras, aprobadas por Decreto de esta Alcaldía nº 2022/00000460,

de 7 de abril de 2022, que se insertan a continuación:

“BASES GENERALES PARA LA COBERTURA POR FUNCIO-

NARIO INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVEN-

CIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALCÁZAR.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1. La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar la per-

sona destinada a cubrir, mediante nombramiento como funciona-

rio interino, el puesto de trabajo de Secretario- Interventor del

Ayuntamiento de Guadalcázar, próximo a quedar vacante, tratán-

dose de funciones obligatorias y reservadas, para su posterior

propuesta de nombramiento por la Dirección General de Adminis-

tración Local de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justi-

cia y Administración Local de la Junta de Andalucía, de acuerdo

con lo establecido en el art. 53 de Real Decreto 128/2018, de 16

de marzo, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, y

preceptos concordantes.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter general, las es-

tablecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional.

2. Es objeto también de estas bases la constitución de una lis-

ta de reservas para el hipotético nombramiento de funcionarios in-

terino de conformidad con lo previsto en la Clásusula Novena de

las presentes bases.

3. Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto 64/2020,

de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos correspondientes

al conocimiento de las especialidades de la organización territo-

rial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

de aplicación en los concursos del personal funcionario de admi-

nistración local con habilitación de carácter nacional, a los efec-

tos de tener en cuenta los méritos señalados en el referido Decre-

to para la fase de concurso.

4. La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas

en el presupuesto, de acuerdo con la legislación vigente y tiene

las siguientes características:

-Denominación: Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de

Guadalcázar.

-Retribuciones del puesto correspondientes al Grupo A1.

-Complemento de Destino: Nivel 26.

-Complemento Específico: 15.285,48 euros.

-Posibilidad de Teletrabajo: No reconocido.

SEGUNDO. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS ASPI-

RANTES

Para ser admitidos a participar en el presente procedimiento los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener el momento

en que termine el plazo de presentación de instancias, de la titula-

ción universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o esca-

las clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado o despedido mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas, ni estar incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente salvo, en este último caso,

que se ejercite en su momento la opción prevista en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas.

Los requisitos anteriormente señalados deberán poseerse a fe-

cha del último día de presentación de solicitudes.

TERCERO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INS-

TANCIAS

Las instancias, dirigidas a la Alcaldía de este Ayuntamiento, se

presentarán a través del Registro Electrónico General del Ayunta-

miento sito en la Sede Electrónica con la siguiente URL:

https://sede.eprinsa.es/guadalca, o en alguno de los lugares pre-

vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, siguiendo el modelo de “SOLICITUD DE PARTICIPA-

CIÓN” que se acompaña a la presentes bases como ANEXO I,

durante el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en el Tablón de edictos electrónico

radicado en la URL anteriormente señalada.

A la solicitud de participación se acompañará:

-Fotocopia del DNI.

-Título académico acreditativo cumplimiento del requisito de ti-

tulación.

-Anexo II (Autobaremación)

-Documentación acreditativa de los méritos que deban ser valo-

rados, de conformidad con lo establecido en la Base Séptima. No

serán valorables aquellos méritos que no cumplan con la debida

acreditación.

CUARTO. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo de diez días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en

la Sede Electrónica, se señalará un plazo de cinco días hábiles

para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los de-

fectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su pági-
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na Web. En la misma publicación se hará constar el día, hora y

lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas y el ejercicio

de selección.

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio

podrá realizarse por el propio tribunal calificador directamente a

los aspirantes.

De no producirse exclusiones, se publicará directamente la lis-

ta definitiva de admitidos.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos

de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-

bros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

El personal de elección o designación política, los funcionarios

interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los ór-

ganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección

será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse la perte-

nencia en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará formado por:

-Presidente: Funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter estatal.

-Secretario: Un Funcionario de Administración.

-Vocales: Funcionarios designados por la Alcaldía.

Se nombrarán igualmente un presidente suplente, una secreta-

ria suplente y tres vocales suplentes de modo indistinto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de,

al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes entre los

que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario. To-

dos sus miembros tendrán voz y voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto en

lo no contemplado en las mismas, velar por el exacto cumplimien-

to de las bases, así como para incorporar especialistas en prue-

bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-

mos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o

especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las estable-

cidas en el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones

por razón del servicio y disposiciones complementarias.

Todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán derecho a

percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspon-

dan con arreglo a la ley, que correrán a cargo del Ayuntamiento.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del po-

sible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera interpo-

nerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selec-

ción dentro del plazo improrrogable de tres días contados desde

la fecha de la correspondiente resolución, sin que este trámite in-

terrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alza-

da.

SEXTA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS PROCESOS

A. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección será el concurso-oposición, con-

sistente esta última fase en una prueba escrita para el análisis de

la idoneidad del aspirante según sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del

proceso de provisión, de que alguno de los aspirantes no cumple

uno o varios de los requisitos exigidos en la base tercera de esta

convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado,

su exclusión a la autoridad convocante, comunicándole asimismo

las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los

efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final el resultado de la suma

de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de con-

curso, unida a la puntuación de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valorará de 0 a 10

puntos):

El Tribunal llevará a cabo una prueba escrita para comprobar la

idoneidad de los aspirantes para el desempeño del puesto, sobre

las materias incluidas en el temario del ANEXO III de las presen-

tes Bases, pudiendo el Tribunal optar por preguntas tipo test, de

desarrollo o casos prácticos con preguntas, sin que se superen el

total de diez preguntas/casos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, per-

diendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la

prueba escrita no se presente a realizarla, salvo casos de fuerza

mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el

Tribunal.

La puntuación total de este ejercicio será de DIEZ PUNTOS,

que se obtendrán como media de las puntuaciones concedidas

por los miembros del Tribunal.

Para superar este ejercicio será necesario que obtener una

puntuación mínima de 5,00 puntos.

No obstante, el Tribunal de Selección, teniendo en cuenta las

circunstancias y la dificultad del ejercicio propuesto, podrá reba-

jar la puntuación mínima a obtener en el ejercicio, sin que ésta,

en ningún caso, pueda ser inferior a 4 puntos. En caso contrario,

quedará excluido del procedimiento de provisión.

II. FASE DE CONCURSO.

-El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados docu-

mentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo

(se valorará de 0 a 12 puntos): De conformidad con lo estableci-

do en el artículo 31.3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Ad-

ministración Local con habilitación de carácter nacional y el De-

creto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos

correspondientes al conocimiento de las especialidades de la or-

ganización territorial y de la normativa de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, de aplicación en los concursos del personal

funcionario de administración local con habilitación de carácter

nacional, el Tribunal a la vista de los méritos alegados y debida-

mente acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente bare-

mo, que tiene un total de 12 puntos divididos de la siguiente for-

ma:

1. Experiencia profesional (máximo 5,4 puntos):

a) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o

interino en puestos de trabajo reservados a personal funcionario

con habilitación de carácter nacional, correspondientes a la su-

bescala a la que se concursa: 0,03 puntos por mes.

b) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o

interino en puestos de trabajo reservados a personal funcionario

con habilitación de carácter nacional, de distinta subescala a la

que se concursa: 0,02 puntos por mes.

c) Servicios prestados en puestos de trabajo, correspondientes

al Grupo A, no reservados a personal funcionario con habilitación

de carácter nacional: 0,01 puntos por mes.
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2. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 2,64 pun-

tos):

a) Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas lecti-

vas: 0,10 puntos por curso.

b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas lecti-

vas: 0,30 puntos por curso.

c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lecti-

vas: 0,60 puntos por curso.

d) Cursos de duración de 101 horas lectivas o más: 0,75 pun-

tos por curso.

En los casos en los que se haya superado prueba de aptitud

exigida en la convocatoria del curso correspondiente, la valora-

ción se incrementará en un 25%.

Los cursos formativos y de perfeccionamiento deberán estar re-

lacionados directamente con las funciones reservadas al puesto

de trabajo.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 64/2020, de 5 de

mayo, solo se valorarán aquellos cursos formativos o de perfec-

cionamiento que hayan sido organizados o impartidos por el Insti-

tuto Andaluz de Administración Pública o por el Instituto Nacional

de Administración Pública, debiendo constar debidamente acredi-

tado el cumplimiento de este extremo por el aspirante, o no se

procederá a su valoración.

3. Actividad docente (máximo 0,84 puntos):

a) 0’01 puntos por hora impartida.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, se re-

pita su impartición.

La valoración de la actividad docente solo se realizará cuando

la misma se encuadre en el ejercicio de actividades docentes o

como ponente de los cursos previstos en el apartado anterior, in-

cluidas las impartidas en los procedimientos selectivos para el ac-

ceso a al función pública.

4. Publicaciones (máximo 0,6 puntos):

a) Artículos (hasta 10 páginas): 0,10 puntos.

b) Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 páginas) o un capí-

tulo o más de un libro: 0,15 puntos.

c) Libros: 0,22 puntos.

5. Permanencia en el puesto de trabajo en Administraciones

Públicas andaluzas (máximo 2,52 puntos):

a) Por 3 años completos de permanencia ininterrumpida: 0,40

puntos.

b) Por 4 años completos de permanencia ininterrumpida: 0,60

puntos.

c) Por 5 años completos de permanencia ininterrumpida: 0,70

puntos.

d) Por 6 años completos de permanencia ininterrumpida: 0,80

puntos.

e) Por 7 años completos de permanencia ininterrumpida: 0,90

puntos.

f) Por 8 años completos o más de permanencia ininterrumpida:

0,94 puntos.

6. Por haber superado algún o algunas de las pruebas selecti-

vas para el acceso a subescala y categorías de funcionarios de

administración local con habilitación nacional (máximo 2 puntos):

a) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convocadas por

el Ministerio de Política Territorial y Función Pública o Comuni-

dad Autónoma, para el ingreso a la misma subescala y categoría:

(Secretaria-Intervención categoría de entrada): 0,50 puntos por

cada ejercicio.

b) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convocadas por

el Ministerio de Política Territorial y Función Pública o Comuni-

dad Autónoma, para el ingreso a distinta subescala y categoría,

reservados a funcionarios de la Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional: 0,35 puntos por cada ejercicio.

c) Por cada ejercicio superado en procesos selectivos de fun-

cionarios de Administración local con habilitación de carácter na-

cional, en régimen de interinidad: 0,15 puntos.

La justificación documental de los méritos alegados se realiza-

rá como sigue:

1. Experiencia profesional: Certificado de la administración de

servicios prestados junto con el nombramiento por el órgano com-

petente e Informe de Vida Laboral.

2. Actividades formativas: Copia del documento acreditativo ex-

pedido por el organizador del curso, responsabilizándose el solici-

tante de su veracidad.

3. Actividad docente: Copia del documento acreditativo expedi-

do responsabilizándose el solicitante de su veracidad.

4. Publicaciones: Las propias publicaciones.

En el caso de libros, las referencias completas de la editorial y

copia de la portada y hoja u hojas de créditos del libro.

5. Desempeño ininterrumpido del puesto o puestos de trabajo

en las Administraciones Públicas andaluzas: Certificado de la ad-

ministración competente de servicios prestados junto con el nom-

bramiento por el órgano competente.

6. Ejercicios aprobados: Certificado de la administración com-

petente.

SÉPTIMA. SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo

de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el Tribunal

Calificador y será expuestos en el tablón de edictos y página web

del Ayuntamiento.

La bolsa con el orden de clasificación definitiva estará determi-

nada, por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los méritos valorados y la prueba escrita realizada por el aspi-

rante, proponiéndose por Tribunal Calificador al aspirante que ha-

ya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate final entre dos o más aspirantes, se resol-

verá a favor de aquél:

1º Que haya obtenido más puntuación en la prueba escrita.

2º Que hubiese superado más ejercicios, en las pruebas selec-

tivas de acceso a las Subescalas de Secretaría-Intervención.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna

los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nombrada o, de

serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá he-

cha la propuesta en favor del aspirante que hubiese alcanzado la

segunda mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así

sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido

nombrado y tomado posesión el aspirante, cesase por cualquiera

de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse

nuevamente el Tribunal para la propuesta, facultando a la Alcal-

día para ello, siempre que no hayan transcurrido más de 12 me-

ses desde la propuesta inicial del Tribunal.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y bare-

mar los méritos alegados y realizar las pruebas, propondrá a la

Corporación el candidato seleccionado y, de acuerdo con dicha

propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de

nombramiento y el expediente completo al órgano competente de

la Comunidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

OCTAVA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE

POSESIÓN

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la

Corporación, dentro del plazo de cinco días, desde que se haga
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pública la relación de aprobados, presentará los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en esta convocatoria, que son:

a) DNI.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca-

pacidad o incompatibilidad, y de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración

Pública.

c) Fotocopia certificada del título académico exigido para tomar

parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto

físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor,

el aspirante no reuniera los requisitos exigidos quedarán anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia. En tal su-

puesto, la Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de

nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el orden de

puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de

producirse vacante posterior, para lo cual la relación de aspiran-

tes que hayan superado las pruebas, con el orden de las puntua-

ciones totales obtenidas funcionará como bolsa de trabajo. Bolsa

que tendrá una duración de 12 meses a contar desde la fecha del

primer nombramiento.

NOVENA. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LISTA

DE RESERVA

1. El presente procedimiento selectivo también servirá para

configurar una lista de reserva con todos los aspirantes que ha-

yan superado la fase de oposición, atendiendo a su riguroso or-

den conforme a la puntuación obtenida en ambas fases (oposi-

ción y concurso).

2. La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años a con-

tar desde la fecha de creación de la misma mediante Decreto de

Alcaldía, y servirá para poder cubrir en el futuro, a través de fun-

cionario interino, la plaza de Secretaria-Intervención, en caso de

encontrarse vacante y dejar de ser prestada por el funcionario in-

terino nombrado inicialmente como consecuencia del presente

procedimiento de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en el supuesto

de ser ocupado el puesto por funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional y, tras ello, darse alguna de

las causas que posibiliten el nombramiento de funcionarios interi-

nos, de conformidad con el artículo 53 del Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurí-

dico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional.

3. Los miembros integrantes de la lista de reserva ocuparán en

todo momento el lugar que les corresponda conforme a la puntua-

ción obtenida en el presente procedimiento.

4. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva en primer lugar.

5. En caso de quedar vacante el puesto de Secretaria-Interven-

ción, el aspirante que aparezca en primer lugar de la lista de re-

serva será requerido para que presente la documentación a que

se refiere la base décima, procediendo conforme se establece en

la misma.

6. Los aspirantes que sean requeridos para presentar la referi-

da documentación y manifiesten su voluntad de no ser nombra-

dos funcionarios interinos para ocupar el puesto de Secretaria se-

rán excluidos automáticamente de la lista de reserva, salvo en

aquellos supuestos en los que acrediten que están ejerciendo un

puesto de trabajo reservado a funcionario de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional, en cuyo caso manten-

drán la posición que tuvieran en la lista de reserva, y se requerirá

la documentación al aspirante siguiente.

El aspirante que haya manifestado la voluntad de no ser nom-

brado funcionario interino por estar ejerciendo un puesto de traba-

jo reservado a funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, no tendrá derecho a que se revoque el

nombramiento interino realizado, aun cuando haya cesado por

cualquier causa en aquel puesto de trabajo.

DÉCIMA. INCIDENCIAS

Las presentes bases podrán ser impugnadas de conformidad

con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía o, alternativamente re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre; la Ley 7/1985, de 2 de septiembre, reguladora de las Bases

del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones lega-

les vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real De-

creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de

trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con ha-

bilitación de carácter nacional, y el Reglamento General de Ingre-

so del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-

do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-

nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

y la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se estable-

cen las normas para la selección y nombramiento de personal

funcionario interino, de aplicación supletoria.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, se publicarán en

la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en el Tablón de

Anuncios de la Corporación, para mayor difusión.

En Guadalcázar, a 22 de junio de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Francisco Estepa Lendines.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE GUADALCÁZAR

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

Nombre:  ____________________________  1er.  Apellido:  ______________________________  2º  apellido:

______________________________

Tipo de ví�a: ___________  Nombre de la ví�a:________________________________________________  N.º:______   Portal:_____

Esc.:_____  Planta:  ____  Puerta____  C.P.:_________  Municipio:  ______________________________  Provincia:

_______________________

Tele� fono(s):  ____________________/__________________  Correo  electro� nico:
____________________________________________________

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del procedimiento para la
provisio� n con cara� cter interino del puesto de Secretaria vacante en el Ayuntamiento de
Guadalca�zar

SOLICITA

PRIMERO.- Ser admitido en dicho procedimiento de seleccio� n.

SEGUNDO.- Se tenga por presentada la documentacio� n que se adjunta, exigida en
las bases de la convocatoria.

En ___________________________________, a ______ de _______________________________ de
__________.

Fdo.: ___________________________________

La persona firmante DECLARA que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, que reu� ne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en esta convocatoria, y que dichos requisitos los cumple a fecha de finalizacio� n del plazo de presentacio� n de la solicitud de
participacio� n, así� como su compromiso a acreditarlos documentalmente cuando le sean requeridos.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y AUTORIZACIÓN VERIFICACIÓN IDENTIDAD

En cumplimiento de la Ley Orga� nica  3/2018 y del Reglamento (UE) 2016/679,  se informa que los datos personales facilitados en esta
solicitud sera� n tratados por el centro gestor del proceso de seleccio� n y nombramiento para el que se formula la solicitud, con la finalidad de
gestionar la participacio� n en dicho proceso del candidato/a. De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento General de Proteccio� n de
Datos  (RGPD),  puede ejercitar  lo derechos  de acceso,  rectificacio� n,  supresio� n,  oposicio� n  y limitacio� n  del  tratamiento,  dirigie�ndose  por
escrito al Responsable del Tratamiento a trave� s de esta direccio� n de correo electro� nico: ayuntamiento@guadalcazar.es. En el caso de no
recibir  respuesta,  o  si  la respuesta  recibida fuese insatisfactoria,  puede interponer una reclamacio� n  de tutela  de sus derechos  ante la
Agencia Espan@ ola de Proteccio� n de Datos (AEPD).

Adema� s,  sera� n objeto de tratamiento, para su verificacio� n,  sus datos de identificacio� n personal, titulacio� n,  condicio� n de demandante de
empleo que haya consignado en la instancia  así�  como,  en su caso,  la condicio� n  de discapacidad,  de familia  numerosa  o de ví�ctima del
terrorismo,  si  estas  condiciones  han  sido  acreditadas  en  alguna  comunidad  auto� noma  que  figure  en  la  direccio� n  http://
administracion.gob.es/PAG/PID. Estos datos proceden de las respectivas bases de datos en poder de las Administraciones Pu� blicas, a trave� s
de la Plataforma de Intermediacio� n de Datos. Tiene derecho a oponerse, de forma motivada, al acceso a estos datos, para la verificacio� n, por
parte del o� rgano gestor.
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ANEXO II

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta 5,4 puntos)

Puntos

a) Secretaría-intervención (0,03 puntos/mes)

b) Secretaría, Intervención o Tesorería(0,02 puntos/mes)

c) Otros puestos de Administración no reservados FHCN – Grupo A

Total puntos experiencia profesional

2.- CURSOS DE FORMACIOE N Y PERFECCIONAMIENTO (Hasta 2,64 puntos)

Puntos

a) Duración entre 15 y 30  horas (0,10 puntos/curso)

b) Duración entre 31 y 50  horas (0,30 puntos/curso)

c) Duración entre 51 y 100  horas (0,60 puntos/curso)

d) Más de 100 horas (0,10 puntos/curso)

Total puntos Cursos de formación y perfeccionamiento

3.- ACTIVIDAD DOCENTE (Hasta 0,84 puntos)

Puntos

Por Actividad Docente (0,1 punto por hora impartida)

Total puntos Actividad Docente

4.- PUBLICACIONES (Hasta 0,6 puntos)

Puntos

a) Artículos de hasta 10 páginas (0,10 puntos/artículo)

b) Ensayos o artículos entre 11 y 50 páginas (0,15 puntos/artículo)

c) Libros (0,22 puntos/libro)

Total puntos por Publicaciones
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5.- PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Hasta 2,64 puntos)

Puntos

a) Permanencia ininterrumpida durante 3 años completos (0,40 puntos)

b) Permanencia ininterrumpida durante 4 años completos (0,60 puntos)

c) Permanencia ininterrumpida durante 5 años completos (0,70 puntos)

d) Permanencia ininterrumpida durante 6 años completos (0,80 puntos)

e) Permanencia ininterrumpida durante 7 años completos (0,90 puntos)

f) Permanencia ininterrumpida durante 8 o más años completos (0,94 puntos)

Total puntos Permanencia en el Puesto de Trabajo

6.- SUPERACIOE N DE PRUEBAS SELECTIVAS (Hasta 2 puntos)

Puntos

a) Por superación Ejercicios acceso Subescala S-I (0,50 puntos/ejercicio)

b) Por superación ejercicios otras subescalas FHCN (0,35 puntos/ejercicio)

c) Por superación ejercicios pruebas interino FHCN (0,15 puntos/ejercicio)

Total puntos por Superación Pruebas Selectivas

TOTAL BAREMO (1+2++3+4+5+6):
___________________

En ___________________________________, a ______ de _______________________________ de __________.

Fdo.: ___________________________________

La persona firmante DECLARA que los datos consignados en este autobaremo son ciertos,  que reu� ne todos y cada uno de los requisitos
exigidos  en  la  convocatoria,  y  que  dichos  requisitos  los  cumple  a  fecha  de  finalizacio� n  del  plazo  de  presentacio� n  de  la  solicitud  de
participacio� n, así� como su compromiso a acreditarlos documentalmente cuando le sean requeridos.
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ANEXO III

TEMARIO

Tema  1:  La  Constitucio� n  Espan@ ola  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La
constitucionalizacio� n  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria.  La  reforma
constitucional.

Tema 2: Los derechos y deberes fundamentales. La proteccio� n y suspensio� n de los
derechos fundamentales. La Corona.

Tema  3:  Las  Cortes  Generales.  Composicio� n  y  funciones.  Regulacio� n  y
funcionamiento de las  Ca�maras:  los  reglamentos  parlamentarios.  OE rganos de  control
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4: El Gobierno en el sistema constitucional espan@ ol. El Presidente del Gobierno.
El  control  parlamentario  del  Gobierno.  El  Gobierno:  composicio� n,  organizacio� n  y
funciones.

Tema 5: El Poder Judicial. Regulacio� n constitucional de la justicia. La Ley Orga�nica del
Poder Judicial. La Ley de Demarcacio� n y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: designacio� n, organizacio� n y funciones. La organizacio� n de la Administracio� n de
Justicia  en Espan@ a:  o� rdenes  jurisdiccionales,  clases  de o� rganos jurisdiccionales  y  sus
funciones. Conflictos de jurisdiccio� n y competencia.

Tema  6:  El  Tribunal  Constitucional  en  la  Constitucio� n  y  en  su  Ley  Orga�nica.
Composicio� n, designacio� n y organizacio� n. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema  7:  La  Administracio� n  Pu� blica  en  la  Constitucio� n.  El  derecho  administrativo
ba�sico  dictado en virtud del  artí�culo  149.1.18 de  la  Constitucio� n.  El  desarrollo legal
llevado a cabo por las Comunidades Auto� nomas.

Tema 8:  Las formas de organizacio� n territorial  del Estado.  El  Estado autono� mico.
Naturaleza  jurí�dica  y  principios.  Los  Estatutos  de  Autonomí�a.  El  sistema  de  la
distribucio� n  de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Auto� nomas.  Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Auto� nomas.

Tema 9: El ordenamiento jurí�dico-administrativo (I): el derecho de la Unio� n Europea:
Tratados y Derecho derivado. La Constitucio� n. Las Leyes estatales y autono� micas. Tipos
de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.
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Tema 10:  El ordenamiento jurí�dico-administrativo (II): El reglamento: concepto y clases.
La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboracio� n. Lí�mites. El control de la potestad
reglamentaria.

Tema  11:  El  administrado  versus  ciudadano:  concepto  y  clases.  La  capacidad  de  los
ciudadanos  y  sus  causas  modificativas.  El  Estatuto  del  ciudadano:  derechos  subjetivos  e
intereses legí�timos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

Tema 12: El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivacio� n y
forma.

Tema 13:  La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa.
Condiciones.  La  notificacio� n:  contenido,  plazo  y  pra� ctica.  La  notificacio� n  defectuosa.  La
publicacio� n. La aprobacio� n por otra Administracio� n. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 14: La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva.
La ejecucio� n forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilizacio� n. La
coaccio� n administrativa directa. La ví�a de hecho.

Tema 15:  La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad.  El  principio  de  conservacio� n  del  acto  administrativo.  La  revisio� n  de  actos  y
disposiciones por la propia Administracio� n: supuestos. La accio� n de nulidad, procedimiento,
lí�mites.  La  declaracio� n  de  lesividad.  La  revocacio� n  de  actos.  La  rectificacio� n  de  errores
materiales o de hecho.

Tema  16:  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios
electro� nicos  aplicados  al  procedimiento  administrativo  comu� n.  La  iniciacio� n  del
procedimiento:  clases,  subsanacio� n  y  mejora  de  solicitudes.  Presentacio� n  de  solicitudes,
escritos y comunicaciones.

Tema  17:  Los  registros  administrativos.  Te�rminos  y  plazos:  co� mputo,  ampliacio� n  y
tramitacio� n de urgencia. Ordenacio� n. Instruccio� n: intervencio� n de los interesados, prueba e
informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema  18:  Terminacio� n  del  procedimiento.  La  obligacio� n  de  resolver.  Contenido  de  la
resolucio� n expresa: principios de congruencia y de no agravacio� n de la situacio� n inicial.

Tema 19:  La  terminacio� n  convencional.  La  falta  de  resolucio� n  expresa:  el  re�gimen del
silencio  administrativo.  El  desistimiento  y  la  renuncia.  La  caducidad.  La  tramitacio� n
simplificada del procedimiento administrativo comu� n.

Tema 20:  Recursos administrativos: principios generales.  Actos susceptibles de recurso
administrativo.  Reglas generales de tramitacio� n de los recursos administrativos.  Clases de
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliacio� n, mediacio� n
y arbitraje.
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Tema 21: La Jurisdiccio� n contencioso-administrativa. Naturaleza, extensio� n y lí�mites.
OE rganos de la jurisdiccio� n y sus competencias. Las partes: legitimacio� n.  El objeto del
recurso contencioso administrativo.  El  procedimiento y la finalizacio� n del mismo: las
sentencias.

Tema 22: La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora
local.

Tema 23: Los contratos del sector pu� blico: objeto y a�mbito de la Ley de Contratos del
Sector Pu� blico.  Tipos de contratos del  Sector Pu� blico.  Contratos  sujetos a regulacio� n
armonizada. Re�gimen jurí�dico de los contratos administrativos y los de derecho privado;
los  actos  separables.  Los  principios  generales  de  la  contratacio� n  del  sector  pu� blico:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mí�nimo, perfeccio� n y forma, el re�gimen de
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratacio� n.

Tema 24: Las partes en los contratos del sector pu� blico. Los o� rganos de contratacio� n.
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificacio� n. La sucesio� n del
contratista.

Tema 25: Preparacio� n de los contratos por las Administraciones Pu� blicas. El precio,
el valor estimado. La revisio� n de precios. Garantí�as en la contratacio� n del sector pu� blico.
Clases de expedientes de contratacio� n. Procedimientos y formas de adjudicacio� n de los
contratos. Criterios de adjudicacio� n. Perfeccionamiento y formalizacio� n de los contratos
administrativos.

Tema 26: Ejecucio� n y modificacio� n de los contratos administrativos. Prerrogativas de
la Administracio� n. Extincio� n. La cesio� n de los contratos y la subcontratacio� n.

Tema 27: El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas
de  adjudicacio� n.  Ejecucio� n,  modificacio� n  y  extincio� n.  La  cesio� n  del  contrato  y
subcontrato de obras. Ejecucio� n de obras por la propia Administracio� n. El contrato de
concesio� n de obras.

Tema  28:  El  contrato  de  concesio� n  de  servicios.  El  contrato  de  suministros.  El
contrato de servicios. El contrato de colaboracio� n entre el sector pu� blico y privado.

Tema 29: La expropiacio� n forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general.
Garantí�as  jurisdiccionales.  La  reversio� n  expropiatoria.  Tramitacio� n  de  urgencia.
Procedimientos especiales.
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Tema 30: La responsabilidad de la Administracio� n Pu� blica: caracteres. Los presupuestos
de  la  responsabilidad.  Dan@ os  resarcibles.  La  accio� n  de  responsabilidad.  Principios  del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones pu� blicas.

Tema 31: La actividad administrativa de prestacio� n de servicios. La iniciativa econo� mica
pu� blica y los servicios pu� blicos. El servicio pu� blico. Concepto. Las formas de gestio� n de los
servicios pu� blicos.

Tema 32: La Administracio� n Local en la Constitucio� n y en los Estatutos de Autonomí�a. El
principio de autonomí�a local: significado, contenido y lí�mites. 

Tema  34:  La organizacio� n municipal.  OE rganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno y Junta de Gobierno Local. OE rganos complementarios: Comisiones Informativas y otros
o� rganos. Los grupos polí�ticos y los concejales no adscritos.

Tema  35:  La  participacio� n  vecinal  en  la  gestio� n  municipal.  El  concejo  abierto.  Otros
regí�menes especiales.  Especialidades  del  re�gimen orga�nico-funcional  en los  municipios  de
gran poblacio� n.

Tema  36:  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinacio� n.  Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la
hacienda  local  como  presupuesto  del  ejercicio  de  las  competencias.  Los  convenios  sobre
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mí�nimos.

Tema 37:  La provincia como entidad local. Organizacio� n y competencias. La cooperacio� n
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Auto� nomas y las Diputaciones Provinciales.
Regí�menes  especiales.  Las  Islas:  los  Consejos  y  Cabildos  Insulares.  Entidades  locales  de
a�mbito inferior al municipio.

Tema 38:  Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las a� reas metropolitanas.
Sociedades interadministrativas. Los consorcios: re�gimen jurí�dico.

Tema  39:  Re�gimen  de  sesiones  y  acuerdos  de  los  o� rganos  de  gobierno  local.  Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicacio� n de los acuerdos. El Registro de
documentos. La utilizacio� n de medios telema� ticos.

Tema 40: La iniciativa econo� mica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor
de las Entidades locales. El servicio pu� blico en las entidades locales. Concepto. Las formas de
gestio� n de los servicios pu� blicos locales. Las formas de gestio� n directa.

Tema 41:  Gestio� n  indirecta:  la  concesio� n  de servicios  pu� blicos.  Concepto y naturaleza.
Elementos.  Potestades  de  la  Administracio� n.  Derechos  y  obligaciones  del  concesionario.
Relaciones  del concesionario con los usuarios.  Extincio� n  de la  concesio� n.  Otras  formas de
gestio� n indirecta de los servicios pu� blicos.
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Tema 42: El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio pu� blico. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de
las entidades locales en relacio� n con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.

Tema 43: Las Haciendas Locales en Espan@ a: principios constitucionales. El re�gimen
jurí�dico  de  las  Haciendas  Locales.  Incidencia  estatal  y  autono� mica  en  la  autonomí�a
financiera local. La coordinacio� n de las Haciendas Estatal, Autono� mica y Local.

Tema 44: El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido.
Especial  referencia  a  las  bases  de  ejecucio� n  del  presupuesto.  La  elaboracio� n  y
aprobacio� n del Presupuesto General. La pro� rroga presupuestaria.

Tema  45:  La  estructura  presupuestaria.  Los  cre�ditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitacio� n, situacio� n y niveles de vinculacio� n jurí�dica. Las modificaciones de cre�dito:
clases, concepto, financiacio� n y tramitacio� n.

Tema  46:  La  representacio� n  polí�tica.  El  sistema  electoral  espan@ ol.  Los  partidos
polí�ticos. La Ley Electoral de la Comunidad Auto� noma de Andalucí�a.

Tema 47: Polí�ticas Sociales: Igualdad de Ge�nero. Normativa vigente. Discapacidad y
Dependencia: regulacio� n jurí�dica.

Tema  48:  La  Proteccio� n  de  datos  de  cara� cter  personal.  Normativa  vigente.
Disposiciones generales y principios de proteccio� n de datos. Derechos de las personas.
El  responsable  del  tratamiento  y  el  encargado  del  tratamiento.  El  Delegado  de
proteccio� n  de  datos.  Autoridades  de  proteccio� n  de  datos:  La  Agencia  Espan@ ola  de
Proteccio� n de Datos y autoridades autono� micas de proteccio� n de datos.

Tema  49:  Las  instituciones  de  la  Unio� n  Europea:  El  Consejo  y  la  Comisio� n.  El
Parlamento  Europeo.  El  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unio� n  Europea.  El  Derecho
Comunitario:  Concepto  y  caracteres.  Tipologí�a  de  fuentes.  Aplicacio� n  y  eficacia  del
Derecho Comunitario en los Estados miembros.

Tema  50:  La  Cuenta  General  de  las  Entidades  Locales:  contenido,  formacio� n,
aprobacio� n  y  rendicio� n.  Otra  informacio� n  a  suministrar  al  Pleno,  a  los  o� rganos  de
gestio� n,  a  los  o� rganos  de  control  interno  y  a  otras  Administraciones  Pu� blicas.
Obligaciones  a  suministrar  de  conformidad  con  la  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de
octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  informacio� n
previstas en la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.
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Tema 51: La Administracio� n electro� nica y el funcionamiento electro� nico del sector pu� blico.
Principios. Sede electro� nica. Canales y puntos de acceso. Identificacio� n y autenticacio� n. Firma
electro� nica.  El  acceso  electro� nico  de  la  ciudadaní�a  a  los  servicios  pu� blicos.  Los  servicios
pu� blicos  electro� nicos.  Derecho  y  obligacio� n  de  relacionarse  electro� nicamente  con  las
Administraciones Pu� blicas. Registros y archivo electro� nico. Comunicaciones y notificaciones
electro� nicas.  La  gestio� n  electro� nica  de  los  procedimientos  administrativos.  Expediente  y
documento electro� nicos.

Tema  52:  Transparencia  y  acceso  a  la  informacio� n  pu� blica.  AE mbito  de  aplicacio� n.
Publicidad activa. Derecho de acceso a la informacio� n pu� blica. Re�gimen de Impugnaciones.

Tema  53:  El  derecho  urbaní�stico.  Antecedentes  normativos.  Legislacio� n  vigente.
Distribucio� n de competencias y organizacio� n administrativa. La elaboracio� n y aprobacio� n y
sus efectos, la vigencia y la innovacio� n de los instrumentos de planeamiento.

Tema  54:  Planeamiento  general.  Planeamiento  de  desarrollo.  Otros  instrumentos  de
ordenacio� n.

Tema 55: El re�gimen urbaní�stico de la propiedad del suelo. Clasificacio� n y calificacio� n del
suelo.  Deberes y derechos de los propietarios.  La distribucio� n  equitativa de los deberes y
cargas del planeamiento. La valoracio� n del suelo. Los supuestos de indemnizacio� n.

Tema 56: El re�gimen urbaní�stico de la propiedad del suelo. Clasificacio� n y calificacio� n del
suelo.  Deberes y derechos de los propietarios.  La distribucio� n  equitativa de los deberes y
cargas del planeamiento. La valoracio� n del suelo. Los supuestos de indemnizacio� n.

Tema 57: La ejecucio� n del planeamiento urbaní�stico. Los sistemas de actuacio� n.

Tema  58:  La  disciplina  urbaní�stica  en  Andalucí�a.  Intervencio� n  administrativa  en  la
edificacio� n  o  uso  del  suelo.  La  licencia  urbaní�stica:  actos  sujetos,  naturaleza  y  re�gimen
jurí�dico. Infracciones y sanciones urbaní�sticas.

Tema 59: Tasas y precios pu� blicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboracio� n ciudadana.

Tema 60:  La participacio� n de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades  Auto� nomas.  La  cooperacio� n  econo� mica  del  Estado  y  de  las  Comunidades
Auto� nomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unio� n Europea para
Entidades Locales.

Tema  61:  Actividad subvencional  de  las  Administraciones  Pu� blicas.  Procedimientos  de
concesio� n  y  gestio� n  de  las  subvenciones.  Reintegro  de  subvenciones.  Control  financiero.
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 62:  El  cre�dito  local.  Clases de operaciones  de cre�dito.  Naturaleza jurí�dica  de los
contratos:  tramitacio� n.  Las  operaciones  de  cre�dito  a  largo  plazo:  finalidad  y  duracio� n,
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competencia  y  lí�mites  y  requisitos  para  la  concertacio� n  de  las  operaciones.  Las
operaciones de cre�dito a corto plazo: requisitos y condiciones.

Tema 63: El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y re�gimen jurí�dico.
Los instrumentos de organizacio� n del personal:  plantillas y relaciones de puestos de
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los
planes de empleo y otros sistemas de racionalizacio� n. El acceso a los empleos locales:
sistemas de seleccio� n y provisio� n. Polí�ticas de igualdad y contra la violencia de ge�nero
en  las  Administraciones  Pu� blicas.  Polí�ticas  dirigidas  a  la  atencio� n  a  personas  con
discapacidad y/o dependientes.

Tema 64: Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial
referencia a la  carrera administrativa  y a las  retribuciones.  El  re�gimen de Seguridad
Social. Los deberes de los funcionarios locales. El re�gimen disciplinario. El re�gimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El re�gimen de incompatibilidades.

Tema 65: Re�gimen jurí�dico de los funcionarios de habilitacio� n con cara� cter nacional.
Los  puestos  de  trabajo  de  secretarí�a,  intervencio� n  y  tesorerí�a.  Clasificacio� n  de  los
puestos y funciones de los mismos.”
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